
ijióvia HE VIVÍS y 
SUSCRIPCION 

En las oficinas del periódico, donde pnede 
hacerse el pago personalmente, ó en otro ca
so, enviando libranza 6 letra de fácil cobro 
al Sr. Administrador de la CRÓNICA DE VINOS 
Y CEREALES. 

No se admiten sellos de correos ni de nin
guna otra clase. 

PRECIOS: 6 pesetas semestre en toda E s 
paña, y 10 en el extranjero y Ultramar. 

Pago adelantado. 

PERIÓDICO AGRÍCOLA Y M E R C A N T I L 

SE PUBLICA EN MADRID LOS MIÉRCOLES T SISADOS 

OFICINAS: PLAZA. DE ORIENTE, NÚM. 7, SEGUNDO 

ANUNCIOS 

Se reci^ la Administración del perió
dico á precios convencionales. L a CRÓNICA DE 
VINOS Y CEREALES cuenta con más de cuatro
cientos corresponsales, v es el periódico agrí
cola de major circulación en España, por cu
yo motivo los fabricantes y vendedores de 
máquinas, abonos, insecticidas, etc., etc., pue
den prometerse un éxito satisfactorio de la 
publicidad en la CRÓNICA. 

Pago adelantado. 
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El deber de los v i D i c u l t o r e s 

El Sr. Marqués de Gusano, cuyos impor
tant ís imos trabajos en defensa de la v i n i 
cultura son bien conocidos, no descansa 
en su patriótica labor hasta ver traduci
dos en disposiciones leg-ales los tres re
medios que venimos recomendando como 
los únicos que hoy pueden conjurar la te
rrible crisis que sufre la más valiosa r i 
queza de España. 

Dichos remedios no son otros, según 
saben perfectamente nuestros lectores, 
sino la proscripción del alcohol industrial, 
la prohibición de los llamados vinos ar t i 
ficiales y la supresión del impuesto de 
consumos sobre los naturales. 

La primera de esas medidas, que recla
man la producción, los consumidores y la 
salubridad pública, ha sido ya estimada 
por el Gobierno, pudiendo abrig-arse la 
confianza de que, pasados unos meses, así 
que espiren los tratados de Rusia é Ingla
terra, quedarán por completo desterrados 
del mercado nacional los malditos alco
holes industriales, que tan inmensos daños 
nos vienen causando. 

La prohibición de los vinos artificiales 
será, por fortuna, un hecho en breve plazo, 
ájuzg-arpor la promesa que el Sr. Ministro 
de Fomento acaba de dar al celoso Dipu
tado por Chinchón en una conferencia 
que ambos han celebrado sobre tan vital 
asunto. 

El Sr. Linares Rivas publicará muy 
pronto, acaso antes de que fine el corrien
te mes, un Real decreto ordenando la tan 
deseada como just ís ima prohibición. 

Resta, pues, el tercer remedio, el rela
tivo a l impuesto de consumos sobre el 
vino, que naturalmente es el más difícil 
de conseg-uir por los cuantiosos ingresos 
que el indicado tributo proporciona á los 
Municipios y al Estado. 

La CRÓNICA DE VINOS Y CEREALES, cla
ro está (y como nosotros la mayoría del 
país que produce y pag-a), encontraría
mos compensación para aquellos ingresos 
en las economías y en la creación de i m 
puestos sobre la riqueza mobiliaria, que 
tributa poco ó está exenta de toda contri
bución; perodesgraciadamente no hay por 
ahora que pensar que el Gobierno resuelva 
el problema por semejantes medios, si
quiera sean los más justos y convenien
tes, y también los más leg-ales, dado el 
precepto constitucional sobre t r ibuta
ción. 

No nos hag-amos ilusiones. Mientras al 
Gobierno no se le ofrezca una sustitución 
que rinda tanto ó más que el impuesto de 
consumos sobre el vino, y cuya recauda
ción sea sencilla y segara, no lograremos 
abolir el escandaloso derecho que al en
trar en las poblaciones se exig-e á la be
bida nacional; derecho que, por lo eleva
do, es poderoso aliciente para el matute y 
la sofisticación de nuestros caldos. 

Por fortuna, el Sr. Marqués de Gusano, 
después de asiduo estudio y de recabar en 
fuerza de ímprobo trabajo los datos indis
pensables para el fin que persigue, ha en 
centrado la apetecida susti tución, que 
Dios quiera sea aceptada por los poderes 
públicos. 

En sustitución del impuesto que por 
consumos satisface hoy el vino, propone 
nuestro distinguido amigo un arbitrio 
sobre dicho líquido que no exceda de 
cinco, céntmos de peseta por l i t ro, cuyo 
tributo será pagado por el comprador 

precisamente al sacar el caldo de la casa 
ó local en que se tenga depositado. 

La cántara ó arroba de 16 litros deven
gará , en su consecuencia, ochenta cénti
mos, y una vez satisfecho este arbitrio, 
circulará libremente el vino por la Penín
sula é islas adyacentes, sin que por nin
gún concepto pueda ser gravado con otro 
impuesto. 

Un arbitrio de 80 céntimos por cántara 
ó arroba de 16 litros, en lugar de las 2, 
3 y hasta 3,50 pesetas que en las capitales 
y cabezas de partido adeuda en la actúa 
lidad esa misma medida, es indudable 
que atenuaría no poco el aflictivo estado 
de las comarcas vinícolas. Tal sustitución 
sería recibida con entusiasmo por produc 
tores, comerciantes y consumidores. 

¿Pero el proyectado arbitrio rendirá al 
Estado y á los Municipios lo que el actual 
impuesto? 

El Sr. Marqués de Gusano, en el bien 
razonado preámbulo de su última propo
sición de ley, que publicamos en otro l u 
gar, evidencia que produciría más, y por 
tanto que no hay que temer mermas en 
los ingresos. 

Gomo el Sr. Marqués de Gusano ha sa
bido formular una de las más legít imas 
aspiraciones de la vinicultura, sin menos
cabar los intereses de la Hacienda muni
cipal, ni tampoco los del Tesoro, entien
de la CRÓNICA DE VINOS Y CEREALES que es 
llegado el momento de que la opinión se 
muestre uniforme y vigorosa para que no 
se malogre la feliz iniciativa de dicho 
diputado. Las Cámaras agrícolas y de co
mercio, los sindicatos. Ayuntamientos y 
Corporaciones provinciales, los viniculto
res y comerciantes están obligados á ejer
citar todos sus derechos para que los po
deres públicos acepten la sustitución que 
se pide, y que tan grandes beneficios ha 
de reportar á la producción, el comercio 
y consumo de vinos. 

Todos, pues, conviene dirijan excita
ciones á sus respectivos Diputados y Se
nadores para que apoyen la proposición 
del Sr. Marqués de Gusano, así como de
ben celebrarse meetings, y elevarse expo
siciones á las Cortes para que cuanto an
tes sea convertida en ley la|obra de aquel 
celoso representante del país. Urge que 
cuantos de la vinicultura viven, no se l i 
miten á lamentar su ruina, sino que con 
decisión y entusiasmo se apresten á de
fender y salvar su riqueza. 

CECILIO S. DE ZAITIGUI. 

Proposición de ley 
del Sr. Marqués de Gusano, sustituyendo 

el impuesto de consumos sobre el vino 
por otro arbitrio. 

AL CONGRESO 

Ya es tiempo, ciertamente, de que los par t i 
dos políticos, fijando su atención sobre lo que 
es y representa la producción vinícola españo
la, procuren conocer á fondo su triste presente, 
y eviten su tristísimo porvenir, amparándola 
con actividad y resolución en la medida posible 
y fácil que ha menester. 

Desde fines de 1886, algunos labradores pre
sagiaron malos días para la riqueza vinícola, 
por la ya entonces generalizada adulteración y 
falsificación de los vinos, por la irrupción de al
cohol industrial y su empleo como bebida pota
ble, y por la enormidad de la cuantía con que 
se la gravaba y sigue gravando, por derechos de 
consumos. Menos perspicaces los partidos polí
ticos que aquellos labradores, han necesitado, 
para fijar su atención sobre materia tan intere

sante, que haya llegado el término de la mayo
ría de nuestros tratados de comercio, la posibi 
lidad de reformar la legislación arancelaria y el 
voto de las Cámaras francesas rebajando la es 
cala alcohólica para la admisión de nuestros v i 
nos, y aumentando los derechos con que hasta 
31 de Enero próximo pasado eran admitidos, 

No es ciertamente necesario, n i siquiera opor
tuno, recordar en este momento las ideas que 
ya ha manifestado el Diputado que suscribe en 
proposiciones de ley que el Congreso no habrá 
olvidado, sobre la falsificación de los vinos, y 
sobre lo funesto que es el alcohol industrial; 
bastará con repetir que la falsificación de los 
vinos disminuye el consumo de los naturales, 
que ocasiona males sin cuento en lo que á salu 
bridad y moralidad pública se refiere, y que el 
alcohol industrial colocará á los Gobiernos de 
la nación en la necesidad de optar por uno de 
los extremos de este dilema: ó el alcohol indus
tr ial concluye como bebida potable, solo ó mez
clado con otros líquidos, ó arruinará nuestra pro
ducción vinícola; la compatibilidad entre uno y 
otro es de todo punto imposible. Estas indica
ciones son puramente un accidente, pues el ob
jeto concreto de esta proposición se refiere á lo 
que la contribución ó impuesto de consumos es 
y supone respecto del artículo vino. Este artícu
lo, que puede por sí solo determinar la riqueza 
de España, hoy está estancado en las bodegas 
y cuevas de los labradores, y lo poco que se 
vende alcanza precios verdaderamente ruinosos 

Los vinos comunes se venden hoy en los di
ferentes puntos de producción, desde 7 á 19 ó 
20 pesetas el hectolitro, y esos vinos, que en 
algunas partes no cubren los gastos de produc 
ción, no pueden ser colocados en los centros de 
consumo sin pagar, según la clase de población, 
de 5 á 25 pesetas por hectolitro, es decir, lo 
absurdo, lo imposible, lo que sólo puede expli
carse por el propósito de aniquilar y concluir 
con tan extraordinario artículo de riqueza. No 
es, por lo tanto, posible que las cosas sigan como 
están, y es necesario buscar el remedio para mal 
tan grande, hoy acrecido por las tarifas france
sas y por la imposibilidad de encontrar nuevos 
mercados que sustituyan al francés, absoluta
mente irreemplazable. 

Cierto es que, aun con las nuevas tarifas (aun
que se aplique la máxima, única posible por 
ahora), nuestros vinos irán á Francia, pero ya 
será en cantidad mucho más exigua que hasta 
aquí; y como nuevos mercados en la medida 
suficiente no los hay, n i los puede haber, se im
pone absolutamente la necesidad de ensanchar, 
de agrandar nuestro mercado interior, que 
siempre debe ser considerado como el principal, 
el mejor y el más seguro. 

Como medida principal para lograr tan pa
triótico y beneficioso resultado, nada tan eficaz 
como suprimir el insostenible derecho de con
sumos sobre el vino; derecho que nadie defen
derá ciertamente si se ofrece la demostración de 
que, al prescindir de ese impuesto, no se causa 
menoscabo á los intereses del Tesoro y á las 
cajas de los Municipios, 

El articulado de esta proposición, evidencia 
sin duda alguna que el arbitrio por aquél esta
blecido compensa con ventaja el impuesto que 
se suprime; porque aunque se suponga que la 
merma por el artículo vinos importase el 50 por 
100 de los 86 millones que por consumos fija el 
proyecto de Presupuestos, resulta que el Estado 
impondrá sobre las restantes especies gravadas, 
43 millones de pesetas; es decir, perderá otros 
43, suma de lo que debiera percibir por su cuo
ta, y por lo que como compensación disminuye 
en la total que por encabezamiento ó adminis
tración corresponda á los pueblos, lo cual viene 
á ser igual que si les entregara el arbitrio que 
por el artículo vino podrían hacer efectivo. 

Toda la cuestión puede, por lo tanto, estribar 
en el cálculo que deba hacerse según el articu
lado de esta proposición, para evidenciar que el 
nuevo arbitrio producirá, cuando menos, lo ne
cesario para que en nadie resulte menoscabo de 
ingresos. 

E l arbitrio que se propone, tomando por base 
que cada habitante resulte consumiendo por 
día 1/4 de litro, da como consumo anual de los 

17.565.632 habitantes de hecho que tiene Espa
ña, según el censo de 1887, 16.028.639 hectoli
tros; y aun cuando de esto se rebaje el 30 por 
100 que por una ú otra causa no paguen el ar
bitrio, podrá hacerse efectivo, sin duda alguna, 
sobre 11.220.047, que producirán 56.100.236 pe
setas. Queda, pues, un margen de 13 millones 
de pesetas, para lo que pueda resultar de lo dis
puesto en el art. 6.°; y es tal el convencimiento 
de lo salvadora que es la solución propuesta, 
que aun podría autorizarse al Gobierno para 
que exigiera 5,50 céntimos por litro, con lo 
cual el rendimiento del arbitrio ascendería á 
más de 61.700.000 pesetas. 

Los cálculos que anteceden no es verosímil 
que sean tachados por nadie de exagerados, y 
por consecuencia, si hay fortuna para establecer 
el procedimiento que haya de realizarlos, la 
cuestión está resuelta, y la viticultura española 
en camino seguro de salvación. 

De otro modo, no hay que hacerse ilusiones, 
la falsificación de los ¡vinos, el alcohol indus
trial y los consumos determinarán antes de dos 
años, que los labradores, no teniendo recipien
tes para echar los mostos, por tenerlos llenos de 
vino estancado, y no encontrando compradores 
para la uva fresca, la dejarán en las cepas, y se 
determinará una situación de angustia, de m i 
seria y de intranquilidad en las más hermosas 
comarcas de España, que hará imposible el con
tento y la regularidad en todas las manifesta
ciones de la vida nacional. 

Fundado en las consideraciones que antece
den, el Diputado que suscribe tiene el honor de 
someter á la consideración del Congreso la s i 
guiente: 

PROPOSICIÓN DE L E Y 

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para 
fijar por un Real decreto, que se publicará con 
treiuta días de antelación, el en que haya de 
empezar á regir lo dispuesto por esta ley. 

El día que se señale deberá ser anterior al 2 
de Julio de 1893. 

Art . 2.° Desde el día que el Gobierno se 
sirva fijar, el vino tinto y blanco, ya sea común, 
licoroso ó espumoso, circulará libremente por 
la Península é islas adyacentes, y podrá ser 
ofrecido en el mercado, sin que por ningún 
concepto pueda ser gravado con otro arbitrio 
que el establecido en esta ley. 

Art . 3.° En sustitución del actual impuesto 
de consumos sobre el artículo vino, se autoriza 
al Gobierno para establecer un arbitrio que no 
exceda de 5 céntimos de peseta por l i t ro, ó sean 
5 pesetas por hectolitro. 

Este arbitrio lo pagará el comprador, el ex
portador ó el adquirente del líquido, precisa
mente al sacarlo de la casa ó local en que se 
tenga depositado. 

Las unidades para el pago serán el ü t ro , el 
decalitro y el hectolitro. 

Cuando la cantidad de líquido extraído ex- -
ceda de 5 hectolitros, no se computarán para 
el pago del arbitrio las fracciones de decalitro. 

Ar t . 4.° Para compensar la merma que lo 
dispuesto en esta ley ha de producir en las arcas 
de los Municipios, el Gobierno adoptará, res
pecto de los de la Península é islas adyacentes, 
con exclusión de las de Navarra, Alava, Gu i 
púzcoa y Vizcaya, el siguiente procedimiento: 

A los Ayuntamientos que, según el censo de 
1887, no excedan de 5.000 habitantes de hecho, 
se les rebajará de la cuota total de consumos 
por que resulten encabezados, el 40 por 100. 

A los que excedan de 5.000 hasta 10.000, el 
45 por 100. 

A los que excedan de 10.000 hasta 40.000, el 
60 por 100. 

A los que excedan de 40.000 hasta 100.000, 
el 55 por 100. 

A los que excedan de 100.000, el 60 por 100. 
Ar t . 5.° E l Gobierno devolverá con celeridad 

la cantidad que se acredite haber pagado en la 
Península é islas adyacentes por el arbitrio es
tablecido en esta ley, á los que importen el vino 
en el extranjero ó en nuestras posesiones de U l 
tramar. 

Ar t . 6.° El Gobierno gestionará, otorgando 
las compensaciones que considere adecuadas, la 
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inmediata aplicación de esta ley eu las provin
cias de Alava, Guipúzcoa, Navarra y Vizcaya. 

El Gobierno dará conocimiento á las Cortes, 
en el plazo de un año, á contar desde que rija 
esta ley, del resultado que se haya obtenido por 
su gestión. 

Ar t . 7.° E l Gobierno queda autorizado para 
excluir del cumplimiento de esta ley, si lo esti
ma conveniente, á los Ayuntamientos de nues
tras posesiones de Africa. 

Art . 8.° E l Grobierno nombrará una Comi
sión, compuesta de cuatro viticultores y de otras 
cinco personas competentes, para que en el pla
zo de meses formule el ó los reglamentos 
que estime convenientes para el cumplimiento 
de esta ley. 

Serán vocales de esta Comisión, con voz, pero 
sin voto, los Directores de Agricultura y de I m 
puestos. 

Un oficial de cada Dirección será puesto á las 
órdenes de la Comisión para que, sin voz ni 
voto, auxilien sus trabajos, actuando como Se
cretario y Vicesecretario. 

La Comisión propondrá la forma que estime 
más conveniente y eficaz para que en los pue
blos puedan los labradores asociarse voluntaria
mente y contribuir con su acción y vigilancia á 
la recaudación del arbitrio establecido por esta 
ley. 

ARTICULOS ADICIONALES 
1. ° El trasiego ó mera traslación del vino 

de unas bodegas ó cuevas á otras, se hará libre
mente, sin que en ningún caso pueda exigirse 
el pago del arbitrio establecido por esta ley. 

2. ° Tampoco se exigirá el arbitrio al propie
tario del vino por el que él saque ó mande sacar 
para el consumo directo de su familia, y de los 
criados y peonaje que tenga, para el servicio de 
su casa ó de su hacienda. 

3. ° E l que tenga fábrica ó artefacto monta
do para quemar vino y destilar aguardiente, 
pagará el impuesto por el vino que compre, pero 
se le devolverá mensualmente por procedimien
tos sencillos que determinará el reglamento. 

4. ° Quedan prohibidos los aforos y la ins
pección de las bodegas en que no se venda vino 
por cantidad menor de 16 litros. 

5. ° Ko se exigirá el pago del arbitrio por el 
vino que se venda ó se consuma en las fondas, 
cafés, tabernas y demás establecimientos públi
cos que estén absolutamente incomunicados con 
locales en que se puedan hacer los vinos. 

Se consigna el derecho de inspección en todos 
los establecimientos públicos en que se venda ó 
consuma vino. 

El reglamento establecerá la sanción penal 
que garantice el cumplimiento de esta ley. 

Palacio del Congreso 13 de Febrero de 1892.— 
E l Marqués de Cusano.* 

Estación Enotécnica de España 
en Burdeos 

Empiezan á notarse en el comercio de vinos 
los efectos de las nuevas tarifas; no sólo el pre
cio de los vinos exóticos ha aumentado, sino 
que al propio tiempo ha bajado el de los ordi
narios franceses, que para ser remontados á 
igual grado que el de costumbre, necesitan aho
ra pagar más caro el coupage; por eso dicen a l 
gunos periódicos que los viticultores que elabo
ran vinos ordinarios, serán los primeros per
judicados y los que pronto pedirán un nuevo 
convenio con España. 

En algunos despachos al por menor también 
han subido los precios; pero la verdadera alza 
no se hará sentir hasta dentro de dos ó tres me
ses, que irá consumida una parte de las existen
cias almacenadas. 

Siguen entrando pipas procedentes de Hen-
daya, donde aún hay detenidas muchas que la 
Compañía del Mediodía trae á Burdeos poco á 
poco. 

Por el puerto no llega ya nada, y los vapores 
que hacían el servicio regular de Pasajes, Huel-
va, Lisboa y otros puertos, lo hacen ahora á 
plazos indeterminados. 

Durante el mes pasado se recibieron en esta 
ciudad 266.924 hectolitros de vinos ordinarios 
on pipas, y 23 en botellas; 6.909 hectolitros de 
vinos de licor en pipas, y 30 hectolitros en bo
tellas. 

Por la estación de Brienne han llegado, del 
1.° al 6 de este mes, 3.000 pipas procedentes de 
Hendaya. 

El mercado de vinos empieza á tomar anima
ción, una vez terminados los trabajos de ú l 
timos días de tratado; los acaparadores han 
elevado los precios en un 25 por 100, y conti
nuarán subiéndolos á medida que se agoten las 
existencias. 

Los precios por tonelada de 905 litros sin en
vase, libre de todo gasto, sobre muelle ó esta
ción, son como sigue: 

Cosedui de 1890.—Valencia, 13 á 14°, de 260 
á 320 francos; Aragón y Navarra, 280 á 360; 
Rioja, l l , 5 á 12°, de 300 á 340; ídem, 12,5 á 13', 
de 300 á 380. 

CosecJia de 1891.—Valencia, 14°, de 260 á 300 
francos; Alicante, 14°, de 270 á 340; Rioja, 11 
á 12°, de 300 á 340; Castilla, 13°/ de 290 á 330; 
Aragón, 13 i 14°, de 300 á 340; Navarra, 14 i 
15°, de 300 á 360; Huelva blancos, 12 á 13°, 
de 240 á 260; de la Mancha blancos, de 240 
á 260; Dalmacia, de 400 á 450; Argel, 10 á I Io , 
190 á 220; 12 á 13°, de 250 á 290; Idem blancos, 
de 240 á 250; Orán tintos, 10 á 11°, de 220 á 
250; ídem blancos, de 240 á 250. 

Cognac.—De 1878: el hectolitro de 59 á 60°, 
sin envase y sin descuento: ordinario, 500 fran
cos; buenos ordinarios, 550; finos buenos, 600; 
petit Champagne, 720; grande fine Champa
gne, 800. 

Burdeos 15 de Febrero de 1892.—El Director, 
JS. Martin. 

La longevidad de los árboles 
Los árboles europeos pasan rara vez de 

la edad de 800 años, cifra ya de por sí 
bastante respetable. El pino vive de 500 
á 700 años á lo sumo; el abeto plateado, 
425 años; 275 el cedro del Líbano; 245 el 
haya rojo; 210 el álamo blanco; el abedul, 
200; 170 el fresno; 145 el aliso, y 130 años 
el olmo. Sólo una especie de roble vive 
más de 300 años, existiendo uno de esa 
clase en los alrededores de Afachafen-
burg-o (Alemania) que cuenta 410 años. 

Se podían ver, hace cuatro años, en la 
Exposición forestal de Edimburgo, dos 
troncos de dos abetos de Escocia, que me
dían, el primero, 2,23 metros de diáme
tro, y tenía 217 años, y el segundo, 1,75, 
aunque contaba 270 años. Un Washingto-
nia gigantea, talado en Calaveras (Améri
ca), medía 118 metros de altura, 10 me
tros de diámetro al pie del tronco, 4,75 á 
38 metros sobre el nivel del suelo, y había 
vivido 3.009 años. Se admira en Califoe 
(Arcadia) un plátano que pasó durante 
mucho tiempo por ser aquel de quien se 
ocupó el historiador Pausanias en el si
glo I I . 

Un ciprés de los alrededores de Pavía 
pasa por ser contemporáneo de Julio Cé
sar, y según otra leyenda más verosímil, 
contra el tronco de ese árbol fué donde 
Francisco I , al verlo «todo perdido, salvo 
el honor», trató de romper su espada. 

El roble de S ivücu r la7Dont en el bos
que de Needwood, estaba aún lleno de 
savia en 1822, á la edad de 600 años, y en 
la misma época veíase en Cheespstead-
place, condado de Kent, un olmo corpu
lento, alrededor del cual celebrábase to
dos los años una feria, bajo el reinado de 
Enrique V , en el siglo xv. 

En ese mismo condado existía un tejo 
que tenía 3.000 años, y en Fortingal, en 
Escocia, otro que no le iba en zaga. El 
historiador inglés Evelyne, citaen el s i 
glo xvu un tilo de los alrededores de Neus-
tadt (Wurtenberg)de más de 1.000 años. 

Hildesheim, en Hannover, posee su cé
lebre agabazo, el más viejo que existe en 
el mundo. La tradición cuenta que lo 
plantó el mismo Carlomagno, en conme
moración de la embajada que le envió el 
famoso califa de Las mi l y u m noches, 
Harum al Raschid. En 818, el hijo de 
Carlomagno, Luis el Clemente, hizo cons
truir una capilla, que tenía el altar colo
cado sobre las raíces de un rosal silves
tre. El tronco de ese decano de los rosales 
tiene cerca de 6 centímetros de diámetro y 
8,50 metros de elevación. Las ramas, pe
gadas contra la capilla, cubren una su
perficie de 11 metros cuadrados. Aún 
da todos los años una gran cantidad de 
flores. 

Además del célebre tilo de Morat, Sui
za cuenta con varios de esos árboles que 
han llegado á alcanzar una edad muy 
avanzada. No lejos de la iglesia de Badier, 
en Keer, en el Limburgo holandés, se ve 
uno cuyo tronco mide 6 metros de c i r 
cunferencia. Fué plantado, según dicen, 
por soldados romanos que asediaban una 
ciudad vecina, Atuática, boy Horstena. 

También se ve en Schwarzenberg, en 
Sajonia, un tilo cuyo tronco mide 7 me
tros 50 de diámetro, y otros dos en Schu-
ceberg, el primero de 5 metros y el se
gundo 4 metros 30 de radio. El conife
ro más viejo de Alemania es un abeto que 
se cortó hace poco tiempo en Grunuthal, 
también en Sajonia; medía 2 metros 10 

de diámetro, á un metro 50 sobre el nivel 
del suelo. 

Las antiguas actas y cartas mencionan 
á menudo áTboles, como límites de pro
piedades. Ün castaño de Tortivozth, I n 
glaterra, cuyo tronco hállase formado por 
dos árboles unidos el uno al otro, figura 
en una carta fechada en 1133. Un roble 
que aún existe eu Tilford, cerca de Farn-
haiu, figura en una carta de 1250, firma
da por Enrique deBlois. Un espino blan
co de los alrededores de Norfolk, figura
ba, según dicen, en un acta del año 1200. 

El Weekly Press, periódico americano 
que ve la publicidad en Filadelfia, cita, 
entre otros árboles de los Estados Unidos, 
eliminando los Wankigtonid california-
nos, un roble, en el Condado de Marión 
(Florida), cuyo tronco mide 9,40 metros 
de circunferencia, y las ramas 42 metros 
de diámetro; un erablo, en Pensilvania, 
que tiene 4,85 metros, y que cubre con 
sus ramas una extensión de 25 metros; 
un sicómoro de 8,50 metros de diámetro 
en el tronco, en el condado de Wabash 
(Illinois); un manzano, en fin, de 112 años 
que aún da frutos, en Boothbay, en el 
Maines. 

El decano de los árboles en la parte 
oriental de los Estados Unidos, el roble 
de Woodbringe, fue talado hace pocos 
días en Boston. 

El catedrático Abbot, de Nueva York, 
atribuíale 20 siglos, y el profesor Eaton, 
de 1.500 á 2.000 años. Bajo ese árbol ve
nerable hizo un alto el ejército de Lafa-
yette en la guerra de la independencia 
americana, y sus restos han sido compra
dos por los miembros del Quinipiniac Cial 
de New Haven, para convertirlos en ele
gantes sillones. 

Correo Agrícola y Mercantil 
( N U E S T R A S CARTAS) 

De Andalucía 

Cabra (Córdoba) 17.—Siguen la recolección 
de aceituna y elaboración de aceite, obteniéndo
se satisfactorios rendimientos. Dicho líquido se 
paga á 37 reales la arroba, pero se nota flojedad 
y es de temer descienda algo dicho precio, por 
más que la calidad es buena. 

El vino se cotiza á 14 reales la arroba y el v i 
nagre á 8. 

Los cereales están: Trigo, á 44 reales fanega; 
cebada, á 26; escaña, á 24; habas, á 38; maíz, á 
34; yeros, á 40.—El Corresponsal. 

«*# Sevilla 13.—El aceite nuevo se cotiza 
de 40,25 á 40,70 reales la arroba, y en Málaga, 
según me dicen hoy, alcanza los precios de 39 á 
39,50 en puertas. 

Los cereales y harinas se detallan como si
gue, con tendencia á la baja; ¡trigos fuertes, de 
48 á 49 reales fanega; ídem mezclillas, de 45 á 
47; ídem tremés, de 44 á 46; cebada, de 25 á 26 
la del país y 23 á 24 la navegada; aveua, de 22 
á 24; yeros, de 40 á 42; maíz, de 38 á 40; alpis
te, de 56 á 58; altramuces, de 36 á 38; habas, de 
38 á 44, según la clase; harinas, de 17á 18, 15 
á 16 y 11 á 12 reales la arroba.—El Corres-
jmisal. 

De Aragón 
Almonacid de la Sierra (Zaragoza) 18.—El 

estado de esta localidad es por demás precario, 
consecuencia inmediata de la paralización de 
ventas en los vinos, efecto de los nuevos Aran
celes; y gracias aún á las excelentes clases que 
esta bodega encierra, consígnese alguna venta, 
aunque pequeña, para el consumo de Barcelo
na, y algo para la exportación á América. 

Los campos se encuentran en un estado satis
factorio por el momento, á pesar de correr un 
invierno cnmplotameute seco, lo cual tampoco 
ha impedido que las labores de los viñedos se 
efectúen en bueuísimas condiciones. 

No puede menos de deleitarme el ver cómo 
algunas regiones vitícolas solicitan del Gobierno 
instale en ellas Estaciones enológicas. Esto 
prueba que han recapacitado la importancia del 
asunto para el porvenir, seguros de que, cuando 
los vinos de España sean bien elaborados, po
drán colocarse sin necesidad de tutelas. ¡Me da 
lástima ver cómo en este Aragón las personas 
de influencia y de reconocida validez no pien
san en que la instalación de una Estación eno-
lógica habría de sernos altamente útil, querien
do aprovecharse de sus enseñanzas los vi t icul 
tores!—/'. C. 

De Castilla la Nueva 
Valdepeñas (Ciudad Real) 17.—La extrac

ción de vinos sigue siendo de importancia en 
esta bodega, al paso que en otras muchas, según 
veo en su periódico, ha cesado por completo. 
El vino tinto se paga de 13 á 14 reales la arro

ba (16 litros), y el blanco de 11 á 12, habiéndose 
expedido én la primera quincena del corriente 
mes 230 vagoues de estos ricos caldos. 

Para los demás artículos rigen los siguientes 
precios: Vinagre, á 13 reales la arroba; aguar
diente, á 40; aceite, á 45; candeal, á 46 fanega; 
cebada, á 22; azafrán, á 100 la libra; patatas, á 
85 céntimos de peseta la arroba.—^ Cones-
ponsal. 

, % Cogolludo (Quadalajara) 16.—La cose
cha de aceite ha sido este año casi nula, y dicho 
líquido se paga á 50 reales la arroba. E l vino, 
á 8 reales. 

Los cereales como sigue: Trigo, á 46 reales 
fanega el bueno y 44 el común; centeno, á 28; 
cebada, á 24; avena, á 18.—£/n Subscriptor. 

Los Navalmorales (Toledo) 17.—El 
huracán que se desencadenó en ésta el día 16 
del pasado Enero causó mucho daño eu la po
blación y su término, derribando muchas chi
meneas y algunas casas, como también muchos 
olivos y árboles frutales; las ramas desgajadas 
son numerosísimas. 

Toca á su término la recolección de la aceitu
na, habiendo sido muy corta por el poco tama
ño del fruto. El rendimiento no llega á la m i 
tad, y el gasto de recolección no baja de 10 rea
les cada saco, pero el aceite elaborado es de 
superior calidad. Se empezó á vender á 42 rea
les la arroba, y en dos días bajó hasta 39, m i 
diéndose hoy á 40. 

Los demás artículos se cotizan como sigue: 
Trigo, á 48 reales fanega; cebada ha tenido una 
baja de 5 ó 6 por fanega y hoy se paga de 21 á 
22; avena, á 20; garbanzos, á 22 arroba; vino, 
de 13 á 15; patatas, á 5.—L. G. A. 

Atienza (Quadalajara) 17—El tiempo 
ha mejorado y los campos presentan buen as
pecto para la próxima cosecha. 

He aquí los últimos precios de mercado: T r i 
go bueno, á 10,25 pesetas fanega; ídem común, 
á 8,50; cebada, á 6,50; centeno, á 7.—El Co
rresponsal. 

De Castilla la Vieja 
Valoría la Buena (Valladolid) 17.—Cada 

vez ea más baja la estimación de nuestros vinos; 
desde hace unos días no excede la cotización 
corriente de 6,75 á 7 reales el cántaro. La de
manda es muy corta y grandes las ofertas. 

Las existencias de cereales se van reduciendo 
mucho, habiéndose pagado en el último merca
do: Trigo, á 44 reales fanega; centeno, á 30; 
cebada, de 23 á 24; avena, á 17. 

Tiempo frío y buenos los campos. — E l Co
rresponsal. 

#*# Roa (Burgos) 17.—La situación de esta 
ribera del Duero es aflictiva, porque queda sin 
realizar casi toda la cosecha de vino, y como 
consecuencia se ofrece este caldo á muy bajos 
precios. En este pueblo se cotiza á 7 reales, sin 
demanda. 

El aguardiente común se detalla á 32 reales 
el cántaro y el anisado á 40. 

Los cereales alcanzan los siguientes precios: 
Trigo bueno, á 45 reales fanega; ídem raorcajo, 
á 38; centeno, á 30; cebada, á 20; algarrobas, á 
32; yeros, á 36; lentejas, á 46; aveua, á 16. 

Las patatas á 3 reales arroba. — í / ? i Subs
criptor. 

Zamora 17.—Se acentúa la baja de los 
vinos, siendo de temer desciendan todavía más, 
pues las existencias son considerables en esta 
provincia. En esta ciudad se han hecho peque
ñas partidas á 8 reales el cántaro por regla ge
neral; sólo las clases más selectas se pagan á 9 
y 10 reales. 

Precios de los cereales: Trigo, de 41 á 43 rea
les fanega; centeno y cebada, á 28; aveua, á 
17,50; algarrobas, á 32; alubias, á 61; garban
zos, á 160, 140 y 120; harinas, á 15 reales arro
ba las primeras clases y 14 las segundas.—El 
Corresponsal. 

»* , Astudillo (Palencia) 17.—El vino ha 
bajado de precio, cediéndose tanto el tinto co
mo el blanco á G reales el cántaro. 

E l trigo, á 42 reales fanega; centeno, á 33; 
cebada, á 27; avena, á 19; garbanzos, á 160 los 
superiores y loo los regulares.—M. 

, * » Aréva lo (Avila) 17.—Precios corrientes 
en el mercado de ayer: trigo, de 44 á 45 reales 
fanega; centeno, i 28; cebada, á 23; algarrobas, 
á 28; harina, á 19, 16 y 14 arroba, según clase. 
E l Corresponsal. 

De Cataluña 

Lérida 17.—Esta capital es agrícola en gran 
escala, y los frutos que se producen de superior 
clase, como los melocotones, sandias, tomates, 
ciruelas y otras frutas y hortalizas. 

Precios del último mercado: Trigo superior, 
de 20 á 21 pesetas los 80 litros; ídem corriente, 
de 19 á 20; ídem de huerta, de 20 á 21; cebada, 
de 10,50 á 11 pesetas la cuartera de 73,36 litros; 
habones, de 12 á 12,50 ídem; judías, de 21 á 
21,50 ídem; aceite, de 9 á 9,50 reales arroba las 
primeras clases y de 9 á 9,25 las segundas. He 
visto algunos almendros de la huerta floridos 
completamente, lo que se explica por el prima
veral tiempo de los días pasados. Según me di-
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cen de Las Qarrigas, también allí está adelanta
do aquel árbol, cuya flor está expuesta á recibir 
alguna escarcha, lo que sería sensible por abun
dar dicha planta, y ser el fruto que rinde supe
rior al que se obtiene en las demás comarcas de 
la provincia. 

De Fraga (Huesca) me participan que presen
tan magnifico aspecto los campos. Dicen tam
bién que la molienda de aceituna toca á su fiu, 
anunciándose el cierre de los molinos. El precio 
del aceite, sostenido entre 10 y 11 pesetas arro
ba; el del trigo, á 6 pesetas fanega aragonesa. 

Los hortelanos están sumamente disgustados, 
y con sobrada razón, pues los caminos están 
siempre encharcados, hasta el extremo de ser 
difícil la extracción de los frutos de las huertas. 
El Municipio debe apresurarse á arreglar dichos 
caminos. 

Ayer amaneció con una fuerte helada, que es 
de temer haya causado algunos daños á las hor
talizas adelantadas, y sobre todo á los almen
dros que estén en flor.—A. P. 

De Extremadura 
Villanueva del Fresno (Badajoz) 17.—Ha 

terminado la venta de cerdos cebados, habién
dose hecho las últimas partidas á 45 reales la 
arroba; el ganado de cerda para criar, con 4 y 5 
arrobas de peso, se paga con animación de 40 á 
42 reales la arroba. El ganado vacuno es solici
tado también, y alcanza buenos precios. 

El trigo, á 39 reales fanega; centeno, á 22; 
cebada, á 21; avena, á 12; garbanzos, de 90 á 
100; habas, á 36. 

Los campos prometen superior cosecha de 
granos.—El Corresponsal. 

De Navarra 
Estel la 16.—Paralizada por completo la ven

ta de vinos. 
Los cereales se cotizan como sigue: Trigo, á 

23 reales el robo (28,13 litros); maíz, á 16; ce
bada, á 14; avena, á 10.—/. S. de T. 

»% Pamplona 1 7 .— A continuación anoto 
los precios corrientes en esta plaza para los ar
tículos que siguen: Trigo, de 23 á 24 reales el 
robo; centeno, á 18; cebada, á 16; alubias, á 38; 
garbanzos, á 100, 80 y 40, según la clase; hari
nas, á 19, 18 y 17 la arroba por primeras, se
gundas y terceras clases respectivamente; pata
tas, á 4; vino, con derechos de consumo, á 17 
el cántaro (11,77 litros); aguardiente anisado, 
á 30; vinagre, á 14; aceite, á 66 la arroba. 

Tiempo de lluvias y nieves. 
Bueno el estado de los campos.—Él Corres

ponsal. 
#*» Lodosa 17.—Concluida la recolección 

de la oliva, comenzó, como es consiguiente, su 
elaboración, la cual también ha terminado, 
siendo regular la cosecha en cantidad y clase, y 
hubiera sido abundantísima si los muchos o l i 
vos empeltres que hay hubiesen estado repues
tos del esquilmo perdido por los grandes hie
los de los pasados años, pues los pocos que se 
libraron de aquel azote han venido, como suele 
decirse, esgarrándosen. . 

Debido sin duda á la buena clase y alta gra
duación alcohólica que los vinos tenían, se vió 
en los meses de Diciembre y Enero casi por 
completo realizada la cosecha á los precios de 
8,75, 9 y 9,25 reales el cántaro (11,77 litros), 
siendo la casa Heuri Garnier la que en el corto 
plazo de seis días sacó la úl t ima partida, con
sistente en 14 á 15.000 cántaros, no quedando 
más existencias que unos 12.000, cantidad i n 
suficiente á mi entender para el consumo de la 
población. 

Y ya que de vino hablo, no quiero dejar de 
consignar que, á juzgar por lo que aquí se ve, 
no parece se han roto las negociaciones con 
Francia, sino todo lo contrario, que se llegará 
pronto á un acuerdo todavía más ventajoso que 
el que finó en 31 de Enero, estando la vinicul
tura en su período álgido, pues por todas cuan
tas partes salgo, no veo más que plantar viña, 
dedicando además en el regadío bastante tierra 
á poner sarmientos, á barbar con intención de 
que sean puestos el próximo año. 

En los primeros días de este mes tuvimos 
dos de abundantísima lluvia, y como conse
cuencia el deshielo de la nieve de las alturas, 
razón por la que, saliéndose el río Ebro de su 
cauce la tarde del día 5, iban sus aguas con ra
pidez espantosa cogiendo bastantes heredades 
de'esta fértil vega; mas, afortunadamente, á la 
una de la madrugada del día 6, y cuando la 
gente más trabajaba (sirviéndose de linternas y 
faroles para alumbrarse), á fin de librar sus 
estiércoles y abrigaños del elemento aterrador, 
quiso Dios comenzase el descenso, por lo que, 
si bien hay daño, no es, n i mucho menos, el que 
se temía. 

La sementera buena, y si no le faltasen algu
nas aguas en la primavera, no recias, sino fre
cuentes, podíamos asegurar una buena co
secha. 

Los precios de los artículos son: Trigo, 24 
reales robo; cebada, 14; avena, 13; maíz, 20; 
aceite, 24 reales docena.—^¿ Gorrespomal. 

De las Riojas 
Toman tos (Logroño) 18.—Son muy grandes 

las dificultades para colocar en cubas el vino 
que tenemos en tinas, en cuyo sitio corre peli
gro de perderse el caldo así que se eleve la tem
peratura. No hay demanda, por cuya causa y la 
que antes he dicho, se ofrece el vino á 5 y 4,50 
reales la cántara de 16 litros. 

Muchos propietarios de las Riojas carecen de 
dinero para cultivar las vinas. La situación es 
muy grave.—Un Subscriptor. 

E l Vi l lar de Arnedo (Logroño) 17.— 
Se está elaborando el aceite, y se observa que la 
aceituna rinde poco líquido, menos del que se 
esperaba, el cual se paga á 17 pesetas la cántara 
de 16,04 litros. E l aceite viejo se ¡sostiene á 18 
pesetas. 

Las existencias de vino se elevan á 60.000 
cántaras, detallándose á 8 reales una, con flo
jedad. 

El trigo, de 44 á 45 reales fanega; cebada, de 
28 á 30; centeno, de 28 á 32; avena, de 20 á 24. 
E l Corresponsal. 

N O T I C I A S 

Para favorecer su exportación vinícola, el Go
bierno italiano ha concedido una prima de ex
portación de 7 liras por hectolitro, sea cual fue
re la clase del caldo, es decir, sin variación por 
la mayor ó menor graduación ó por la calidad 
del vino. 

Así lo han anunciado varios periódicos. 
A nosotros nos parece mucha la prima con

cedida, pues importa casi tanto como la cotiza
ción que alcanzan hoy los vinos en ciertas co
marcas productoras, y no creemos, por otra 
parte, que el estado del Tesoro italiano sea tan 
próspero que pueda otorgar esa clase de protec
ción á ninguna industria. 

Pero si la noticia se confirma, claro está 
que nuestros vinos no podrían competir en los 
mercados extranjeros con los de Italia, y nues
tro Gobierno tendría que adoptar medidas para 
neutralizar los desastrosos efectos de la prima 
italiana. 

Una Comisión de valencianos ha visitado al 
Presidente del Consejo para pedirle se rebajen 
las tarifas de importación de abonos, artículo 
tan necesario para la agricultura en toda la re
gión de Levante. 

E l Sr, Cánovas les prometió atender en lo po
sible su ruego cuando se confeccione el reperto
rio que ha de acompañar á los aranceles. 

También en la provincia de Huesca se están 
montando varias fábricas para la destilación de 
vinos. 

En el próximo mes de Abr i l se celebrará en 
Sevilla un certamen pecuario. 

Dentro de pocos días se publicará el progra
ma para que los ganaderos puedan preparar el 
ganado que designen para aspirar al premio. 

El Gobierno del Gran Ducado de Badén ha 
presentado á la Cámara de Diputados un pro
yecto de ley creando sobre los vinos artificiales 
un impuestó de 6 marcos por hectolitro. La fa
bricación de dichos vinos, así como el almace
naje de los mismos y de las primeras materias 
empleadas para su confección, no se permitirá 
más que en lugares designados especialmente 
por la autoridad, la cual podrá, cuando lo crea 
necesario, revisar los libros de entrada y salida 
de la fábrica y examinar las existencias. Los 
barriles que se empleen para el transporte, de
berán llevar un rótulo que diga «Vino artifi
cial». 

E l que fabrique vinos artificiales sin estar au
torizado para ello, pagará, además de cuatro ve
ces el importe del impuesto, una multa que po
drá ascender á 1.000 francos. 

No se considera como fabricación artificial: 
1. " La mezcla de diferentes vinos {coupage). 
2. ° La adición de ciertas materias que ten

gan por objeto la clarificación, conservación y 
mejora del vino, 

3, ° La adición de yeso y de azúcar. 
4, " La fabricación de vinos espumosos. 

Escuela ¡ lác t ica de Agricultura de Alava.— 
De conformidad con lo acordado por esta exce
lentísima Diputación, se anuncia el concurso 
de alumnos de número y pago, que deben i n 
gresar en 1.° de Marzo próximo venidero, en la 
Escuela práctica de Agricultura de esta provin
cia; advirtiéudose que el número de los prime
ros no podrá pasar de doce, que se renovarán 
cada dos años y medio, en cuyo tiempo recibi
rán la instrucción conveniente por el personal 
facultativo afecto á dicha Escuela. 

Las condiciones que se exigen para los alum
nos de número son: ser alaveses, de diez y sie
te á veinticinco años de edad, robustos, de bue
na conducta, saber leer y escribir y las primeras 
reglas de aritmética. 

En cuanto á los de pago, pueden solicitarlo 
los de otras provincias por el tiempo que juz 
guen conveniente. 

Los documentos que los aspirantes deben pre
sentar en esta Secretaría ó Dirección de la Es
cuela, antes de dicho día 1,°, son: instancia 
solicitándolo, fe de bautismo y certificado de 
buena conducta, firmada por el Alcalde del 
Ayuntamiento y Párroco de la localidad. 

En dichas oficinas se encuentr» de manifies
to el Reglamento que acaba de redactarse, don
de los interesados pueden tomar todos los de
más datos referentes á la instrucción, sueldos 
(que son más elevados que los asignados en 
otras épocas) obligaciones, etc. Vitoria 10 de 
Febrero de 1892.—El Presidente, Laureano de 
Irazazahal.—R\ Secretario, Eliodoro Ramirei 
O laño. 

Las manifestaciones obreras que se proyec
tan en toda Francia para el día 6 del próximo 
Marzo prometen tener una verdadera impor
tancia. 

Si, como confían los iniciadores de la gran 
demostración, responden todas las clases obre
ras en dicho día, que coincide con un domingo, 
los obreros se dirigirán en masa á las casas del 
Ayuntamiento de las respectivas localidades 
para entregar una exposición al Gobierno pro
testando contra los aranceles de Aduanas que 
encarecen los artículos de primera necesidad, y 
pidiendo á las Cámaras la inmediata deroga
ción de aquéllos. 

Los proteccionistas se muestran muy contra
riados en vista del movimiento que se advierte 
en la opinión pública, y para contrarrestar de 
alguna manera la oposición popular, dicen que 
ésta uo responde más que á los manejos de los 
socialistas y anarquistas, los cuales tratan de 
aprovechar esta circunstancia para hacer alar
des de fuerza, precursores de la gran manifes
tación de Mayo. 

Hasta ahora, el alza conseguida por los v i 
nos de España en París se eleva á unos 7 fran
cos por hectolitro. Créese se acentúe dicho mo
vimiento hasta que se fije la cotización de 40 á 
45 francos el hectolitro. 

¡Buen negocio están haciendo los que nos han 
llevado á Francia nuestros vinosl Han compra
do á precios ruinosos para el propietario espa
ñol, y comienzan á realizar con grandes bene
ficios. 

La Comisión encargada de preparar los tra
bajos para los tratudos de comercio ha comen
zado con gran actividad á reunir datos para 
cumplir su cometido en el plazo corto que le 
queda. 

Se tiene noticia de que Portugal ha designa
do comisionados para que vengan á Madrid á 
gestionar el tratado, y parece que Alemania, 
Italia, Bélgica y Suiza designarán pronto otros 
comisionados ó darán instrucciones á sus repre
sentantes ya acreditados para hacer gestiones 
análogas. 

Desde hace tres días reina en muchas comar
cas de España fuerte temporal de lluvias y nie
ves, el cual se considera beneficioso para los 
campos. 

El Fomento del Trabajo Nacional ha nombra
do una Comisión para que estudie la forma de 
aumentar la exportación de vinos á la América 
del Sud. La mencionada Comisión está com
puesta por los Síes. D . Juan Sellarás, Presiden
te del gremio de fabricantes de Sabadell; don 
Pedro Gerardo Maristany, D. Arturo Saforca-
da, D . Juan Torres, D . José Bosch Estapé, don 
Rómulo Boch Alsina, D . Ricardo Lorenzale, 
D . José Cuses, D, Guillermo de Boladeres y 
D, Federico Benessat, La citada Comisión se 
constituirá hoy. 

El último Boletín de la Estación enotécnica 
de España en Cette dice que en los primeros 
días de este mes se ha acentuado la calma en el 
mercado de vinos; que las operaciones son cada 
vez menos numerosas, si bien los precios conti
núan siendo los mismos. 

Dlcese por ahí que han salido para Italia a l 
gunos buques con objeto de llevar vinos á Fran
cia, cuya noticia coincide con la de haberse 
presentado algunos representantes italianos con 
el propósito de ensayar el envío de grandes 
partidas de vinos que tienen sobrantes de la úl
tima cosecha. 

La ruptura de las negociaciones entre Italia 
y Suiza puede ser beneficiosa para España, y así 
lo demuestra el que algunas casas de la Repú
blica Helvética ponen anuncios haciendo saber 
que los vinos españoles que se encuentren de 
tránsito en Francia, ó no puedan beneficiar 
la tarifa antigua, tendrán fácil colocación en 
Suiza. 

En París se calcula en 3 millones el crédito 
que pedirá Rouvier á las Cámaras para aumen
tar el personal de Aduanas. 

Se crearán también varios laboratorios nue
vos para los artículos que deban analizarse an
tes de su entrada. 

De 400 á 5U0 serán los agentes nuevos para 
asegurar en las fronteras española, belga é i ta
liana la percepción de las nuevas tarifas. 

Leemos en E l Guadalete, diario de Jerez: 
«Reunida anoche la Directiva de la Cámara 

de Comercio, y después de deliberar, acordó 
apoyar la justa pretensión de los señores co
merciantes al detall, quienes aspiran á conse
guir una prórroga de tres meses en los giros 
que desde este mes deban pagar. La Cámara lo 
manifestará así á los señores representantes de 
dicho gremio, y lo hará en los términos más 
favorables, persuadida, como lo está, de la an
gustiosa situación que atraviesan la gran ma
yoría de los establecimientos de dicha ciudad,> 

En Andalucía sigue aumentando el número 
de hectáreas invadidas por la filoxera. 

En la provincia de Córdoba había en Mayo 
de 1890 más de 500 hectáreas invadidas; hoy lo 
están casi todos los términos de Aguilar, Rute, 
Montilla y Lucena; en Almería hay 400 hectá
reas atacadas. 

Ya existen manchas filoxéricas en Alcaudete 
(Jaén); en Málaga se halla invadida casi toda la 
provincia, y en Sevilla lo están los términos de 
Marchena, Osuna y Coronil; la provincia de 
Granada, que sufre todo género de calamidades, 
tiene invadida por la filoxera la Alpujarra y loa 
derivaciones de las sierras de Contraviesa y L u 
jar, además de otros términos importantes. 

Llamamos la atención á nuestros suscrip-
tores sobre el anuncio que insertamos en la 
plana correspondiente A los vinicultores, para 
hacerles conocer el Desacidificador por exce
lencia que da tan seguros resultados contra 
el égrio y ácido de los vinos. 

C A M B I O S 
S O B R E P L A Z A S E X T R A N J E R A S 

Día 19 
Paris á la vista 14 50 
Idem 8 dlv: Beneficio por 100 » 
Londres, á la vista (lib, ester,) ptas. . . 28 93 
Idem 90 á[i (idem) i d » 

GRAS ESTABLECIMIENTO 
DE 

A r b o r i c u l l u r a , F l o r i c u l t u r a 
Y SIMIENTES 

de L . B A O A U D , horticultor 
Montemolín Y Paseo de Torrero (Zaragoza) 

GRANDES PREMIOS DE HONOR Y DE MÉRITO EN 
VARIAS EXPOSICIONES.—Cultivos especiales en 
grandes cantidades de árboles frutales y de 
adorno.—Arboles para paseos y carreteras.— 
2.000 plátanos extra-buenos, de 14 á 22 centí
metros de circunferencia á un metro del sue
lo, y de 4 a 6 metros de altura.—Planteles 
varios para la repoblación de los montes. 

V I D E S A M E R I C A N A S 
de producción directa y p o r t a - i n j e r t o s , 
las más vigorosas y resistentes á la filoxera.— 
Exportación para todas las provincias do Es
paña y del extranjero.—Confianza y esmero 
en sus envíos,—Remite sus catálogos f ran
cos por correo á, quien los pida.—Precios por 
correspondencia. 

Á, B E L B E Z E 
de G A L A T A Y Ü D ( A r a g ó n ) 

Compra los tár taros y las heces ó lías, se
cas y verdes. 

F A B R I C A D E ABONOS a U I M I C O S 
DE 

C A R L O S AMUSCO—LOGROÑO 
Los abemos que se ofrecen al público son de 

los más excelentes y positivos resultados para 
la agricultura, y su empleo tiene muchas ven
tajas sobre el de los estiércoles y residuos orgá
nicos. Entre otras, la de ser inmediatamente 
asimilable; la de desarrollar la vegetación con 
mayor vigor y lozanía; la de dar más y mejores 
frutos; la de hacer más resistentes las plantas á 
la acción de los fríos; la de ofrecer mayor como
didad para el transporte, aplicación y distribu
ción, y por último, la de ser mucho más econó
micos. 

Precios de estos abonos en fábrica 
Marca A, 35 reales quintal castellano. 

— C. 25 — — — 
Estas dos clases sirven para cereales, cáña

mos, legumbres, hortalizas, etc. 
Marca núm. 2, para viñas, á 20 rs. quintal 

castellano en fábrica. 
Se confecciona también un abono especial 

para viñas con sulfato de hierro, que da extra
ordinarios resultados, á precio de 27 rs. qu in
tal, y con éste hay para abonar 250 cepas. 

Para detalles y pedidos, á D. Carlos Amusco, 
en Logroño. 

¡iVIMClLTORESü 
Los vinos que obscurecen y pierden t u 

transparencia a l aire libre, afirman su co
lor cou LA ENOFiLA. Arreg-lo de vinoa 
turbios, picados, alterados ó defectuosos, 
g-araiitizando el éxito. 

Dirigirse con sello á F. MONTERO, far
macéutico, en 

Cásasela de Arión (Valiadolid) 

T A B L A DE R O B L E 
El que desee comprar la mejor tabla de 

roble para cuber ía , diríjase á D, Victo
riano Echavarri, vecino de Olazagutia 
(Navarra.) 

Madrid, Suca, de Cuesta, Cava-alta, 5 



4 Crónica de Vinos y Cereales 

G R A N D F P Ó S 1 T O 
DE 

RIAOUINAS AGRÍCOLAS Y VINÍCOLAS 
Arados = A y e n t a d o r a 8 . = G u « d a ñ a d o r a 8 . = 

RaatrilloB. = Cribas. = Corta-raíces. = Corta-
pajas. = Desgranadoras fl e maíz. =Pren8as para 
paja.=Trilladoras =Bomba8 para todos los 
osos =Prensa8 para vino y aceite.=Alambi-
ques.=Filtros =Caldera8 para e8tufar,=Toda 
clase de art ículos para la elaboración y comer
cio de v inos .=Báscu las .=Ti je ra8 para podar 
é injertar, etc. 

Pulverizador NORL 55 pesetas I Pulverizador EXCRLSIOR 45 pesetas 
— RELÁMPAGO n ú m . 1. 45 » { Aparatos de tracción 100 > 

n ú m . 2. 35 » | Fuelles para azufrar De 5 á 12 » 

A L B E R T O A H L K S — P a í c o de la Aduana, ]5, Barcelona 
A n t i g - u a . S u o u r s a l d o l a c a s a I V O E L d e P a r í a 

IÍ1A DE VAPüRES Um \ COMP.1 DE NAVEeACl6.\ LA FLECHA 
SERVICIO SEMANAL DE VAPORES-CORREOS ENTRE 

SANTANDER Y L A I S L A D E CÜBA 
Alicia,, d e . . . . 4.500 tons. 
Gracia, de . . . . 5.000 — 
Francisca, de. 4.500 — 

Serra, de 3 500 tons. 
Leonora, de . . 4.500 — 
Carolina, de. 3.600 — 

Pedro, de. . , 
Ernesto, de.. 
Enrique, de 

5.000 tons. 
5.000 _ 
4.500 — 

Guido, d e . . . . 5.500 tons. 
I/uyo, de 4.500 — 
Feda-ico, de . . 3.500 — 

Salen de Santander todos los mie'rcoles para Habana y Matanzas. Santiago de Cuba, Cienfuegos, Cárdenas, Sagna 
la Grande, Guan tánamo, Trinidad de Cuba, Manzanillo, Gibara, Nuevitas j Caibarién. Los vapores nombrados á 
continuación, ú otros, serán despachados como sigue: 

ADMITIENDO CARGA Y PASAJEROS PARA 
Habana, Matanzas, Caibarién, Santiago de Cuba y Cienfuegos, Enrique, el 3 de Febrero. 
Habana, Matanzas, Cárdenas, Santiago de Cuba y Cienfuegos, Francisca, el 10 de id . 
Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y Cienfuegos, Hugo, el H de id. 
Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y Cienfuegos, Guido, el 24 de id . 

L I N E A D E P U E R T O R I C O 
Servicio quincenal de vapores-correos entre Santander y la Isla de Puerto Rico, por los grandes y magníficos 

vapores nombrados IDA, TKRESA, RITA, PAULINA y MARIA. 
El 3 de Febrero saldrá el vapor español Rita, admitiendo carga y pasajeros sin trasbordo para los puertos de 

Puerto Rico (San Juan), Fajardo, Humacao, Arroyo, Ponce, Mayagüez, Aguadilla y Arecibo. 
Los señores cargadores pueden dir ig i r su mercancía al cuidado de la Agencia para su embarque, debiendo s i 

tuarla en Santander el dia anterior al señalado para la salida de cada buque. 
Con cada remesa deberá acompañar nota del número de bultos, sus marcas, numeración, peso bruto y neto, 

valor, destino y consignación, indicando si ha de asegurarse de riesgo mar í t imo, el cual puede hacer esta Agencia 
con la mayor economía. 

Para solicitar cabida y para más informes dirigirse á su consignatario 
D . F r a n c i s c o Sa lazar , M U E L L E , 5, S A N T A N D E R 

COMPAÑIA GENERAL y i D Ü F V í Q A í M CONTRA EL PEDRISCO 
DE SEGUROS AGRÍCOLAS L i A 1 ÍAJCJ Y lOUftA ;Á PRIMAS FIJAS 

D i i - e c c í í l n g - e n e r a l : P e z , 4 0 , p r a l . , M a d r i d 

E l SEGURO, agrícola uno de los úl t imos creados por la previsión jmra 

Ítroteger contra riesgos inevitables los tesoros del campo y el producto de 
a labor diaria de esa gran parte de la masa social que los cultiva, adquiere 

cada día mayor importancia en aquellos países que han comprendido su u t i 
lidad, y cuyos labradores han cooperado á su desarrollo; demostrar su con
veniencia en España, nación eminentemente agrícola, es tarca tan fácil, que 
á poco de meditar sobre ella, se adquiere el más completo convencimiento; 
por esto L A PREVISORA, aun á costa de grandes sacrificios, se ha propues
to establecer y arraigar esta clase de seguros, y con el concurso de muchos 
labradores satisfechísimos de sus resultados, puede, en el quinto año de su 
existencia, ofrecer casi acabada la obra que emprendiera, con la satisfacción 
d t l éxito y con las garant ías dt su seriedad y honradez reconocidas. 

El pedrisco ó granizo es, por nuestras condiciones climatológicas, uno de 
los más terribles riesgos d» las cosechas; pocos años se ven transcurrir sin 
deplorar un siniestro de esta naturaleza, que en breves momentos convierte 
las r isueñas esperanzas, los afanes y los desvelos en la mayor desesperación. 

S i n i e s t r o s s a t i s t e e l i o s , p e s e t a s 

V A L L S HERMANOS 
INGENIEROS CONSTRUCTORES 

TALLERES DE FÜNDICIOM T CONSTRÜCCIOH 
Fundados en 1854 

19, Calle de Campo Sagrado 
(ENSANCHE, RONDA DE SAN PABL») 

BARCELONA 
Premiados con 23 medallas de Ore, 

Plata, 1 Gran Diploma dt honor 
y 2 de progreso, por sus especia-
lidades. 
Maquinarla é Instalaciones com

pletas, según los últlnos adelantos, 
para 

Fábricas y molinos de aceites pa
ra pequeñas y grandes cose
chas, 

Fábricas de fideos y pastas para 
sopa, movidas por caballería y 
por motor. 

Fábricas de chocolates, en peque
ña y grande escala, movidas á 
brazo, por caballería ó motor. 

Fábricas de harinas y sus anejos 
de molinería. 

Prensas para vinos, bombas, no
rias, malacates, etc., gu i l l o t i 
nas. 

Máquinas de vapor. Motores á 
gas, Turbinas, etc., etc. 

Especialidad en prensas h id ráu 
licas y de todas clases para to
das las aplicaciones, con mo
delos de sus sistemas privile
giados. 

Dirección para telegramas: 
VALLS.—Campo Sagrado, 

BARCELONA 
Teléfono núm. 595 

Juanes ó abenos minsralss 
DB LA 

CompaAia Agrícola y Salinera de Fuente-Piedra 
FÁBRICAS E N F U E N T E - P I E D R A , MÁLAGA Y TEMBLEQUE 

Dirección: PRECIADOS, 3 5 . - M A D R I D 

PREMIADOS CON MEOALIA DE ORO EN LA EXPOSICIÓN UNIVERSAL DE BARCELONA 
DE 1888, Y EN LA DE PARÍS DE 1889; GRAN DLPLÍ.MA DE HONOR EN LONDRKS; 
MEDALLA DF, OUO EN LA SOCIEDAD CATALANA DE HORTICULTURA, Y DIPLOMA 
DE HONOR DE PRIMERA CLASE EN CARIÑENA. 
Con el uso de tos guanos ó abonos minerales son inútiles los barbechos, 

puesto que unt, tierra puede y debe sembrarse todos los años. Esto solo ase-
gara al labrador tres cosechas en tres años, en vez de una que hoy recoge 
con el turno trienal de siembra, rastrojo y barbecho. 

La tierra abonada en forma produce triple, y por lo menos doble cosecha 

3ne la tierra sin abonos, y es evidente que tres cosechas dobles equivalen 
urante un plazo de tres años a seis veces la cuantía de la única cosecha que 

hoy se recoge durante igual espacio de tiempo. 
Para los pedidos y d e m á s explicaciones, dirigirse á la 

DIRECCIÓN GENERAL, PRECIADOS, 35, MADRID 

UTENSILIOS 

míCOUS í AGRUMAS 

H A U P O L D 
P A S I L L O SANTO DOMINGO, 16 

M Á L A G A 

M I L D E W 
ANTRACNOSIS 

' H I E L O S T A R D Í O S 

Instrucciones prácticas para com
batir estos tres enemigos de la vid, 
publicadas en Mayo de 1886 por la 
CRONICA DE VINOS Y CE
REALES. 

Precio de cada ejemplar, 25 cén
timos de peseta. 

T A L L E R Y F U N D I C I Ó N D E B R O N C E S 
Maquinaria agrícola, indiistríal y vinicola 

CONSTRUCCION D E BOMBAS 
PARA DIFERENTES USOS 

Llaves para agua, gas y rapor 

COXSTRVGCIÓN í I ISTUiCIÓI 

APARATOS HIDROTERÍPICOS 

Especialidad en la fabricación 

pulverizadores para combatir mildiu 

B A S I L I O 

BOMBAS P A R A INCENDIOS 
T MATERIAL PARA BOMBEROS 

A R C A S PARA C A U D A L E S 
ARADOS, PRENSAS, FILTROS, MANGUERAS, 

ESTRUJADORAS, 
BÁSCULAS DE TODAS CLASES 

INSTBD1CENTOS D E PRECISIÓN 
para Laboratorios de Análisis 

M I R E T 
B A R C E L O N A : P A S A J E D E L A M E R C E D , 1 0 

GIIAS ESTABLECIMIENTO DE HORTICULTURA 
D E M A R I A N O G A J Ó N 

ZARAGOZA — 290, PASEO D E TORRERO, 290 — ZARAGOZA 

100.000 Vides uva de mesa y especies para vinos. 
100.000 Arboles frutales, de las clases más escogidas. 

60.000 Idem forestales, para paseos y carreteras. 
60.000 Arbustos para jardines. 

10.000 Rosales tallo alto y francos de pie. 
5.000 Coniferas ó árboles resinosos. 

5.000 Plantas de estufa en macetas. 

Departamente especial de semillas de hortalizas y de flores. 

Pídanse Catálogos, que se remiten gratis. 

I N G E N I E R O C O N S T R U C T O R 
establecida en IS^O 

R u é M a t l i i s , l O á. 3 3 , P a r i s 
o » 

E G R O T 

¿> A 
* V & 

CATALOGOS E INFORMES EPÍ CASTELLANO, FRANCO 

Aparato de destilación 
contino», con horno 

j bomba, lobre rueda*. 

Aparato d e destilación 
continua por rapor. 

Da sin repaso espíritus 
de 04 grados. 

CAMPOS ELÍSEOS DE LÉRIDA 
GRAN E S T A B L E C I M I E N T O D E ARBORICÜLTURA Y FLORICÜLTORA 

Director propietario: D. Francisco Vidal y Codina 
Comisario de Agricultura, Industria y Comercio de la provincia 

de Lérida y Proveedor de la Asociación de Agricultores de 
España . 
Cultivos en grande escala para la exportación. Especialidadei 

para la formación de Jardines y parques. 
Frutales de todas clases, los más superiores y nuevos que en Es

paña se conocen. 
Arboles maderables, de paseo y adorno. 
Plantas de jardinería; todo cultivado con el mayor esmero y á 

precios sumamente económicos. 

V I D E S A M E l í I C A N A S 
De producto directo y para porta-injerto, de garantizada legi t i 

midad. Vasto campo de experiencias destinado exclusivamente á 
este importante ramo. 

Transporte en tarifa especial para todas las líneas férreas de Es
paña. 
Se enviara el Catalogo de este año gratis por el correo d quien lo pida 

«La Reforma Agrícola» Ayala, 11, Madrid 

A N T I G U A C A S A . F R A N C I S C O R 1 V I E R E 

ANTONIO R I V I E R E 
SUCESOR EN EL RAMO DE MOLINERIA 

Aparatos modernos para la molinéría.—Correas 
para transmisiones, accesorios j herramientas para fábricas de harina. 

Piedra» de La Fértc j de la Dordoña.—Nurvo ratonado sistema «Bernar.» 

Depósito de tejidos metálicos, cribas j cadatos de la casa 

F R A N C I S C O R I V I E R E — B A R C E L O N A 

Almacenes y escritorio-. Calle del Prado, Z—Depósite: Calle de Zurita, 32 

A L O S V I N I C U L T O R E S 
DESACID1FICADOR POR EXCELENCIA 

Este producto es eficaz, sin género alguno de duda, y eapecialmenta 
contra el agrio y acido de los vinos. Su uso es conocido desde hace infinitoa 
años. Kl resultado es perfecto y completamente inofensiro para la salud, 
como lo prueban los análisis practicados par diferentes químicos 

El precio es 10 pesetas 4 5 ki los ; con esta cantidad hay suñden te para 
desacidiíicar 400 arrabas de vino ó sean próximamente 6.400 litros 

Pedir prospectos enviando un sello para su remisión i D Antoaio d«l 
Cerro: calle del Espejo, n ú m . 9, Madrid. u . 


